
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2019-00185 00 

DEMANDANTE: HAIVER EMILIO LANCHEROS CASAS 

DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL  

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  

Teniendo en cuenta que le asiste la razón al apoderado del demandante, cuando manifiesta 

que el auto mediante el cual se fijó la fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de 

pruebas, fue indebidamente notificado, se hace necesario declarar de oficio la nulidad de 

dicha actuación y de la audiencia de pruebas, conforme lo señala el artículo 133 del CGP., 

que en su parte pertinente reza:   

 
“Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, 

solamente en los siguientes casos: 

… 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 

providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de 

pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será 

nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se 

haya saneado en la forma establecida en este código.” 

 

Por consiguiente, se informa a las partes y al representante de Ministerio Público delegado 

ante este Despacho, que la referida diligencia se llevará a cabo el 16 de marzo de 2023, a 

las nueve de la mañana (09:00 a.m.) de MANERA VIRTUAL a través de la plataforma 

LIFESIZE. 

 

La invitación para la participación en la audiencia virtual y las reglas para el desarrollo de 

esta serán enviadas al correo electrónico registrado en el expediente, por lo que deberán 

estar atentos al buzón de entrada y de correo no deseado, para que puedan aceptar la 

invitación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JFBM 
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PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

DEMANDANTE abogado.lancheroscasas@gmail.com   

DEMANDADO Ximena.arias@mindefensa.gov.co  

Ximenaarias0807@gmail.com   

Ministerio 

Público:  

Procuraduría 191 

Judicial I Para 

Asuntos 

Administrativos  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
                        Hoy diez (10) de febrero de 2023  a las 8:00 a.m. 
 

SECRETARIA 
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